
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 110013103033 2013 00675 00 
Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: ROQUE JAIRO CORTES  
 
 
 
 

Bogotá D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La excusa allegada por el Curador Ad- Litem (pdf-24),  téngase por agregada al expediente.  

 

De la experticia allegada por la auxiliar de la justicia se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días ( art. 228 Código General del Proceso). 

 

Se señalan como honorarios definitivos a la auxiliar ROSMIRA MEDIAN PEÑA la suma de 

$ 2.000.000 los cuales estarán a cargo del extremo actor.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ  
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